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PROGRAMA DE TEMAS QUE HAN DE REGIR
llN ll¡' CONCUll,SO-OPOS1CION

Primera. pal'W

Tema 1.0 Los Organismos autónamos.-B:xamen eapecial de
la LeY de 26 de diciembre de lOO8 de Réliimén Jurídico. de 1M
Entidades Estatales Autónomas,

Tema a.Q El P~tpimomo del Estado.-.iilxamen especial de
la Ley de 15 de.abril de 1964 Y Reglamento de 5 de noviembre
de 1~.

Tema 3.° Funcionarios civiles del Estado.~Examen especial
de la Ley de Bases de 2{) de julio de 1963. te~t-o articulado apro
bado por Decreto de 7 de febrero de lD64.

Tema 4.'> Funcionarios de carrera.-Cuerpo.---Selecc16n, for
ma.<ti6t1 ~ perfeccionamiento.~Adquistción y pérdida de la con-
dición de funcionario. .

Tema 5.0 Situaciones administrativas en que pueden llaUar
se los funcionarios.-Exarnen de cada una de ellas.

Terna 6.° Jlel'echo8 de los funoionarios.-Derechos genera
les.-DereohQB ·tlconómicoB.

Tema 7.Q Deberes de loo funcionarlos.-IncompatiQilidades
Tema 8.° Rt>:gimen disciplinario de los tuncionarios.-Filta.s.

SaUQiones.-Trib\.l..Tlilles de honor.-Responsabilidad por delitos
cometidos en el ejercicio de sus cargos.

Tema 9." Relaciones entre la Ig;e~ia v el Estado.-Concor
dato de 1953.

Tema 10. Breve examen del CÓdIgO Civil.-EI matrimonio,
canónico y civil.-Breve examen de las 'normas r-eguladoras de
uno y otro.-Derechos y deberes de los cÓ;lyuges.

Tema' ¡l, Pa,ternidad y hlip.ción.-Cla¡;es de tiliación.-Call
saa tIe priva.oión o lIuspensión de 1ft patria pote.;:¡tad.

Tema 12. La adopción-.-Su,s causas.--Formalidades.-Efec
tos legales de la adopción.-La adopción referida a los menores
acogidoS en eatablecimiento." de Beneficencia.-Orgunismos tu
telares.

Tema 13. Concepto del Derecho Penal.-Clasifioación de las
acoiones U omisiones puniblef'.-Transoendencia de la mInoría
de edad en orden a las infracciones penales.

Tema 14. OrganizBción de la Beneficencia en España.-Au
xilio Booia.1.-Inatituciones Hospitalarias.

Tema. 1~. Examen especial del Patronato de Protección a
la Mujer.-Ley de 2{) de diciembre de 1952.-Naturaleza, y fines
del Patronato.-Organos del Patronato.

Tema le. Régim611 económico del Patronato de Protección
a la MtlIf;lr.-Ac~ión judicial y guberntLtiva. del Patronato.
Proteoc¡ón ~nal de la lllujer.

"rema 1'7. El OonlM'jo Superior de Protección de Menores.
Tribunales Tutelares de MenoI'e$.

Tema li. El trabajo y la minoria de edad.-Especial exa
men del trabajo de la mujer menor en los espactáoulos públloolJ.

'rema 10. Examen del Decreto-ley de 3 de mar30 de 1900.
sobre abolición de la reglam~nte.ción de la prostitución.-El con
venio de la O. N. U. aprobado por la resolución 317 (IV) de la
Asamblea General, para la represión de personas y <le la explo
tación de la prostitución ajena.

Segunda parte

T6ma 1.0 El trabajo admlniSltrativo.- -Organlza.clón de ofi
cina..'!.

Tema 2." Breve examen de la Lev de Procedimiento Admi
nistrativo d~ 17 de julio de 195cÍ,-Órgano::; adminiStrativos y
normas generales de competeneia.

Tema 3." Capacidad de obmr ante la AdlUiIlistr:wi6n publi
ca.--Quiénes Ron interesados en el procedimiemo administrati
vo.-llereohOll y deberes de loo interesadas 6n el prooedimiento
administrativo.

Tema ".ll Actoll adrninif,trativos en general. 8t1$ requisitos.
Tema 5.- EtlcI(lla e ihv&lldez de los acto;~' de la Administra,.

eiÓll..--Térmlnos y plaME!. .
Tema 6.° Información y documentación.~Recepción y re

gistro de documentos.
Tema 7.° Iniciación del procedimiento adminLstrativa.-Tra

mitaoiÓJl.---Oomunioaoiones y nQtifioaciones.
Tema 8.- AotOfJ de instruoción en el expediente adQllntll

trativo.-InformeB.-IPrueba-.-Audiencia de los tntere.8e.dos.
Tema. 9.° Terminación del procedimiento administra.tivo.

Re$olUdÓll.--e04uctd04.
Tema la. Ejecución de las resoluoiones e.dmini¡;trativa$.---.

Revisión.-Recursos, con especial mención del recurso de ai
zada.

Tema 11. Ley de Contratos del Estado de 28 de diciembre
de 1963 (texto articulado aprobado por Decreto de 8 de abril
de 196~) .......~I8Jllflnto general de Contratación del Estado de
28 de dicl811lbre de 1967.

Tema 12. Breve examen del contrato de obras.-Formas de
contratación.-Tramitación de los respectivos expedientes.

RESOLUCION del. Tribunal Tutelar de MenorN.
de Burgos, por la que se convoca oposición libre
para proveer una' plaza de auxiHar, vacante ~n la
plantilla de dicho Tribunal.

EXIstiendo en el presupuesto vigent€ de este TriblIDal Tutelar
de Menores la dotación correspondiente a una plaza de auxiliar
admimstrat¡va vacante, con un suelda anual de 16.000 pesetas.
más ~.()()O pesetas de remuneración complementaria, con dos
pagas extraordinarias en lOS meses de julio y diciembre de cada
aúo y trienios del siete por ciento, de acuerdo con las normas
aprobadas por E'l Oonsejo Superior de Protección de Menores
y previa fu¡torisa.ción de la Direoción Oenera.1 de la Función PÚ
blioa., se. ccmvoca opcwclón libre para la provisión con arreglo
a 11\-8 .siguientes balJeS y prOif8Jlla.

Surgoa, 17 de mayo de 1969:-EI PrelÚdente del Tribunal,
Manue¡ Fermínd6i~Villa y Porbe.

BASES

1.u Para ser admitidos a las pruebas, los solicitantes deberán
reunir las oondiciones siguientes:

a) Ser espa.tlol .
.b) Tener cumpUdos los dieciochoa.ños .Y. no exceder .de los

tremta al término de la fecha de presentaclOn de instancla.s.
c) Estar en posesión del título de Bachiller Elemental o

cualQuter' otro equivalente o superior o CcontrarBe en condi~

ciones de obtenerlo antes de que termine el plazo de presenta
ción de instancias.

d) No padeoer enfermedad o defeoto físioo que impida el
desempeño de ias correspondientes· ftUlciou6S.

e) Haber obaervaqo intao.hable conduota en todOB !o,s órde
nes, no estJU' procesadOl lli smnetidOB a procedlQuentQ.\l adminl&
trativos, correctivos o disciplinarios y no haber sido penados por
delito o sancionados lldminisuativamente por faltp,:¡ g-rav~ o
muy graves.

f) Las mujeres, tener cumplido el Servioio Social obl1i'~torio
o estar exentas.

g'l POQrán concurrir aquellas personas que habiendo oumpli·
do treinta afias sean funcionarios de la Obra qe Proteoción de
Menorefl con nombramiento en propiedad y que .se hallen en
situación ~dmini¡¡trp,t¡va cllstinta a la de jubilación forzosa o vo
luntaria .y .no hayan sido objeto de e:xpedienttl disciplinarlo.
«Igualmente, podriÍn ooncurrir quienes reúnan las oondiokJneoll
del apartado a) de la disposición transitoria 5.n, de la Ley Ar
ticulada de Funoionarlos Oiviles del Estado.»

2.° Los solicitantes deberán presentar sus instancias deb¡da·
mente reintegradas con dos fotografías tamailo carnet en las
dependeneiaa del Tribunal de Burgos. sito en la calle Vitoria,
número 21. entr8Auelo, o en l08 Gobiernos Oiviles u oficinas de
COlTeo,s en ·la f arma prevista en el artioulo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. de 1'7 de julio de 19M, en el plalllo
de treinta. días hábiles. oontados a partir de la fecha de inser
ción en el «Boletín Oficial del Est.ado» de la convocatoria. ha
ciendo constar en las mismas que reúne todas,y cada una de
las condlclonea exigidas eh la bl\S8 primera. y, asimismo, indica,.
rán su actua.l dom101110. asi como' q\l'e se comprometen. en au
momento, ~ jurar acatamiento a los Principios Fundamentales
del Movimiento Nacional y demp-s Leyes Fundamentales del
Reino.

3." Este Tribunal PfP,ctioará. una infQrIDRoión respecto a las
condiciones y circunstancias de todo orden que concurran en
cada aspirante en relación con la. :funoión que han <le desem
peÜl\f.

4:' Tn.Jlaourrido el plaJlO de recepctón de solioitudes, se pro
cederá. a la. torma-ciÓll de las liBtas de loaaspiranteil admitidos,
que se publicará en el «Bolettn Oficial del Estado», una velK
verificado el sorteo público para detarminar el orden de prela~

clón par el que hlUl de actua.:r,nombrándoae al miRIDa tiempo
el. Tribunal y fijáJld~ la. feoha en que han de comenzar los
ejercicios.

Lq; asPil'ante.t¡oxoluidOli podrán pr~ntar reclamación, ante
este Tribunal Tutelar de Minores en el plazo de quince dias.
conforme previene el artículo 121 de la vigente !..atly de Proee..
dimiento Administrativo. .

Loa ejerclciCJI no ,podrán comenlar antel de transcurrir tres
me... y málde ooho lUHM de 1& publ1cao16n en el «Boletín
Oficial del Estado» de eat. oonvocatoria. I

El Tribunal a..lifiaador de 101 eje:roiotos eatará compuesto por
un Pl'8Iidente y tres VonaJe. con voa y voto.

El Presidente será: Un Vocal del Consejo Superior de Pro
tección de Menoru Qe¡igna.do por 8U Presidente; 108 Voo~.ltt8 se
rán: El Presidente del Tribunal Tutelar de Menore-a de BU'I'liJOi;
un Vooal del Tribunal Tutelar de BurgoR y el' Se'aretarlo del
mhlmo Trtbtmal. Que actuará. de seoretario; actuando de Pre
sidente suplente en caso de ausencia o enfermedad el PreBi.. ·
dente del Tribunal Tutelar d8 Menarell, 'de Burgos. y de Vooa-
les suplente¡ un Vocal del ,citado Tribunal y el Secretario Ha.
bilitado del mimno.

5." Loo ejerciC1QS aerán, eUminatorioli, teniendo luaar en Sur·
goo, en el local del TribunaJ Tutelar C-6 MenOfes, a nQ ser que
el Tribune.l califica.dor eitimara. oportuno utili~ar otra, lo que liI8
anuncial'fa previamente, consistiendo en las siguientes pruebas:
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SA8BS DE LA CONVOCATORIA

ORDEN de 12 de julio de 1969 por la que se cem·
vaca coneurso-oposición para cubrir las plazas va
cantes en el Cuerpo Especial de Mecánicos Can·
ductores de Funcionaríos Civiles del Ministerio de
Marina.

Se convoca por este Ministerio concurso-oposición para cu·
brir las plazas vacantes en el Cuerpo Especial de Mecán1cos
Conductores de Funcionarios civiles del Ministerio de Marina
que figuran en el anexo l.

Este concurso-oposiciÓll se regirá por los preceptos de la
Ley 103/1966, de 28 de diciembre, de adaptación de la. de bases
de funcionarios civiles del Estado a los que prestan sus servi
cios en la Administraci6n Militar; del Decreto 315-/1964. de 7 de
febrero, por el que se aprueba el texto articulado de funciona,.
rios civiles del Estado; Decreto 141111968. de 28 de juniO, por
el que se aprueba el Reglamento sobre el régimen general de
oposiciones y concursos de los funcionarias públicos así como
por las bases que se publican a continuación y por las resolu
ciones que confonne a dichas bases se a.dopten por este Mi
nisterto.

Parte espe9ial

Tema' 1. La. Obra de Protección de Mellores. El Consejo Su·
perior y las Juntas de Protección de Menqres.

Tema 2. Funcionarios de la Obra. Normas orgánlcas. Con~
Blderación especial de los funciGIlarios de los Tribunales Tute
lares de Menores. La Mutualidad.

Tema 3. Antecedentes históricos de loa Tribunales Tutelares .
ele Menores. Idea de su legIslación Vigente.

Tema 4. Organ1Zación Y atribuciones de los Tribunales Tu~
fRlares de Menores. Su competencia. ConstituciÓll.

Tema 5. El TribunaJ. de Apela.ctón. Organización y cc:m.pe
{,encia. La Unión Nacional de Tribunales Tutelares de Menores.
Organización y fines.

Tema 6. Servicios económicOB y estadisticos de los Tribuna.-
les Tutelares' de Menores. . .

Tema 7. Instituciones Auxiliares de los Tribunales Tutela
res de Menores. Inspección de los Tribunales y de sus Institu~
ciones.

Tema 8. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me~
nares. Disposiciones generales.

Tema 9. Procedimiento de los Tribunales Tutelares de Me
nores. Del orden de proceder en la Facultad Reformadora.

Tema 10. Procedimiento en los Tribunales Tutelares de Me
nores. Del orden de proceder en la Facultad Protectora Y en
el enjuicte.miento de ma,yores.

Tema 11. Ejecución de los acuerdos dictados por los TribU
nalt>s TutR-Iares de Menores,

Primer ejercicio (mecanografía, taquigrafía y pr(\.ctica de fi~
cI1eros>.

1.Q
) Mecanografía:

Coptar a máqUina durante diez minuto..q a una velocidad IDl
nima de 250 pulsaciones por minuto del texto que al efecto se
facilitará por el Tribunal.

Para la realiZación de este ejercicio, lo~;¡ opositores utilizarán
la máqutna de escribir, no eléctrica, que a tal efecto ~ hayan
provisto. .

::\0) Taquigrafía:
Eseritura taquigrMicn a mano y traducción a máquina de un

texto sacado a la suerte entre los que a tal efecto haya esta
blecido el Tribunal El dictado tendrá una duración de cinco
minutos a una., velocidad ele 80 palabras por minuto. Latraduc
ción se efectuará necesa.riam.entea máqu1na, en el plazo máxi~
mo de una hora. Los opositores entregarán; juntamente con la
traducción" las cuartilla...c; taquigrúfica.,>, anotJ:Índose por el Tribu·
naJ. la hora de entrega.

El báremo de ,calificación de estas pruebas tendrá en cuenta
para. la mecanografía, ademá8 de ltt velocidad desarrollada. la
limpieza y exactitud de lo copiado, así como la presentación
estética; para la prueba de taquigrafía se tendrá en cuenta. ade
más 'de la exactitud de la traducción. el tiempo empleado en
la misma..

3.°) Confección a máquina de una relación de treinta fichas
oolocedas por orden alfa.bético dadas por el Tribunal en un or
den cualquiera.

Segundo ejercicio (elementos de Derecho y organización de
los Tribunales Tutelares de Menores).

Consistirá en desalTOllar oraJmente en un plazo de una hora
cuatro temas sacados a la suerte del programa previsto a con·
ttnuación de estas bases.

Tercer ejercicio (contabilidad y redacción de documentos).
Consistirá en la resolución de tul problema sobre un supues

to de contabilidad aritmético o cálculo elemental y en un t.raw

bajo de redacción relacionado con la tramitación de asuntos pro
pios de los Tribunales Tutelares de Menores, todo en el tiempo
máximO de una hora.

6.° La calificación de los anteriores ejercicios se hará por
puntos, hasta un máximo de diez, siendo necesario alcanzar la
suma de ciRco en cada uno para obtener la aprobación.

7.° Habrá un solo llamamiento y una sola vuelta, decayendo
en su derecho los opositores que por cualquier cal16a no se pre
sentaren.

8.° En lo no previ8to en la presente convocatoria se aplicará
lo dispuesto por el Reglamento General de Oposiciones y Con
cursos para funcionarios públicos de 27 de Jimio de 19&8, y los
sefiores opositores podrán utilizar. en su caso, los recursos Que
se mencionan en dicha disposición. con sujeción a los términ06
y plazos en la misma establecidos.

9.° Tenninados los ejercicios, el Tribunal formará la corres
pon.<liente lista por orden de puntuación total y el opositor apr()..
bado para cubrir esta plaza. deberá presentar, dentro de los
treinta días siguientes a su publicación. la doctullentacjón a que
se hace referencia en la Base primera.

MINISTERIO DE MARINA

PROGRAMA QUE SE CITA

Parte general

Tema 1. Idea del Derecho, concepto. Fuentes, clases.
Tema 2. Derecho administrativo. Concepto. La .Administra.

ción: sus fines y medios. Potestatles de la Administración. Ré
«iinen de los Organismos autónomos.

Tema 3. Los funcionari06 públicas. Concepto y clases. IJe..
rechos y deberes. Responsabilidad: clases. DeUtos cometidos por
los funcionarios pÚQ!icos en el ejercício .de sus cargos.

Tema 4. La Administración central: Jefe del Estado y Mi
nistros. OrganiZación ministerial espa.fiola.. Cdnstdere.ción espe
cial del Ministerio de Justicia..

Tema 5. ÜI'iganización judicial espaflola.
Tema 6. La Administración proVincial de España: organi

"ación actual. La Administración municipal en España. La. Be
neflcencíB. en la legIslación' prOVincial y loct1J..

Tema '1. La Iglesia Católica. Organización. La Iglesia y la
:Beneficencia. Relaciones entre 18 Iglesia católica y el Estado
Espafiol.

Tema 8. Concepto del Derecho CiVil. Idea del Código Cívil
espafiol. Personalidad. capacidad y representación.

Tema 9. Matrimonio canónico y matrimonio civil. Divorcio,
aeparación y disolución del matrimonio. Alimentos. Derechos y
deberes de los cónyuges.

Tema 10. Filiación legitima. Filiación ilegitima. Legitima
ción y reconocimiento. Derechos y deberes de los hijos.

Tema 11. La patria potestad. Derechos y deberes de los par
,dres y los hijos. Suspensión de la patria potestad. Adopción. La
adopción de e.cogidos en Establecímiento..~ Benéficos. Tutela.

Tema 12. Idea general del Derecho 'Penal. La.menor edad
penal Dentas y !a:1tas contra menores. Abandono de fam1lta.

1. Normas generales,

1.1. selección áe las solicitudes remitidas, con determtna
ción de los opositores admitidos y de los. excluidos.

1.2. Pruebas selectivas, que constarán de dos ejE"rctclos e8~

critas y uno práctico.
1.3. Cal1ficaeiones del conc~posición.

2. Requisitos de los candidatos.

Podrán tomar parte en este con-curso-.oposición todos los es
pañoles que estando en posesión del titulo de EnseftaDza'Pri~
maria tengan además el permiso de conducción de alguna de
las clas.. B. C. D o E, expeclldos pe¡!" la Jefatura. de 'I'fáflco
del Ministerio de la Gobernación, que rel1nan los requisitos si·
guientes:

a) Ser español.
b) Varón.
c) No padecer enfermedad o defecto pslcofísico que impida

el normal desempeño de las correspondientes funciones.
d) No haber sido separado mediante expediente dlsclpl1n...

rio del Servlclo del Estado o de la Administración Looll!, ni
hallarse 1nhabilitacto para elejecicio de .las tunc.iones pÚbUca~.

, e) Tener veinticinco afios cWllpl1dos y menos de cincuenta
y cinco en la fecha de publlcaclón de esta convocatoria.

3. lnstancia:J.

3.1. Quienes deseen tomar parte en el concurS()-Op08Ícion
dirigirán la correspondiente sol1citud. ajustada al modelo que
se i..n$erta en el anexo II, al excelentistmo sedor. Ministro de
Marina (Departamento de PersonaD, debiendo tener entrada en
el Regl~ro General del MInisterio de Marina dentro del plazo


